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ORDEN 413/38580/1988. de 15 de juma. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 4 de marzo de 1988. en el
recurso contencioscradministrativo interpuesto por don
Manuel Cabello González.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se modifica
a la firma «Hispano Quimica. Sociedad Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos qu(micos.
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2. En el apartado cuarto, las tablas numeros 1 al 6 quedarán como
sigue:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
promovido por la Empresa «Hispano Química, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos químicos, autorizado por Orden de 29 de
diciembre de 1986 (~oletin Oficial del Estado» de 15 de diciembre
de 1987).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del \1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Cabello González, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que dene~ba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 4 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como si2ue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.617 interpuesto por don Manuel Cabello
González, contra la desestimación del recurso de reposición fonnulado
frente a la Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confinnan por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna ~(HispanoQuímica, Sociedad Anónima>~, con domicilio
en calle Orense, número 34, 28020 Madrid. y número de identificación
fiscal A~28254902, en el sentido de variar los siguientes puntos que
quedarán como sigue:

l. En relación con el apartado tercero, sobre los productos de
exportaclón

En el grupo de productos «IV.3), la P. E. es la 34.03.19.9.
En el grupo de productos «V. 1», la P. E. es 38.12.21.
En el grupo de productos «VIIL1», la P. E. es 27.10.79.9.
En el producto «XVIL1.5», el código es el 49.159.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38578/1988, de 15 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de marzo de 1988, en el
recl~rso comencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Vara Garda.

ORDEN 413/38579/1988. de 15 de juma. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 25 de marzo de 1988, en el
recurso contencioscradministratiro interpuesto por don José
Almagro Jimenez.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Manuel Vara Garcia, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa, que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 22 de abril de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:
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«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.459, interpuesto por don Manuel Vara Garcia,
contra la desestimación del recurso de reposición fonnulado frente a la
Orden de 22 de abril de 1985, en cuanto a los efectos económicos de su
pase a la situación de reserva activa, actos que se confinnan por ser
ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su .momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)~

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Lev Regula~
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Almagro Jiménez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 315.566, interpuesto por don José Almagro Jiménez,
contrn la desestimación del recurso de reposición fonnulado frente a la
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. O., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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I 2 4 , , 10 Il sp·!
ProduCto

expOrtado Código anante
K¡¡ % K¡¡ % K¡¡ % K¡¡ % !« % K¡¡ % K¡¡ % K¡¡ % K¡¡ %

1.1.1 40.196 212,05 52,84

1.2.1 40.111 122.05 23,97 0,22 1,00

1.2.2 40.130 170,87 52,84 2,21 1,00

1.2.3 40.197 199,11 52,84 2,31 1,00

1.2.4 40.198 195,05 52,84 3,73 1,00 I

1.2.5 40.315 180,24 52,84 6,64 1,00

1.2.6 40.343 196.57 52,84 2,80 1,00

1.2.7 49.337 92,36 1,89 3,35 1,00 11,08

1.3.1 40.129 76,93 39,62 20,01 52,84 2,91 1,00 3,54 1,00 2,39

1.3.2 40.158 108,14 52,84

11.1.1 40.009 97,42 2,49 2,21 1,00

n.u 40.349 95,38 23,97 25,73 1,00 1,52 1,00

II.I.3 40.727 98,65 2,49 3,83 1.00

11.2.1 40.012 99,85 1,89 .. 11,98

11.3 40.958 47,17 2,49 3,25 1.00 3,32 1,00

n.4 49.646 42.47 4.96 2704 100

TABI.A 2

TABLA 1

Mercanc(as de importación (kilogramos) por cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas
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Mercancfas de imporzaClón (kilogramos) por cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas
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3 j , 7 II 12 IJ
Producto Código 'ariante SP-I
ellponado K¡¡ % K¡¡ % K¡¡ % K, % K¡¡ %

m.1 49.482 0,35 1,00 18,21 19,25 14,55 21,42 0,96 1,00

Il1.2 40.120 1 1,56 1,00 1,42 1,00 , 21,85 20,06 11,07 21,42 1,95 1,00
2 1,56 1,00 - - 23,68 20,18 11,07 21,42 1,95 1,00

m.3.1 40.001 1 1.58 1,00 2,08 1,00 15,83 20,06 27,33 21,42 0,79 1,00
2 - - 2,08 1,00 17,85 20,18 27,33 21,42 0,79 1.00

m.3.2 40.007 1 1,62 1,00 22,29 19,25 10,18 21,42 0,15 1,00
2 - - 24,37 19.45 10,18 21,42 0,15 1,00

n1.3.3 40.100 1 1,58 1,00 2,08 1,00 24,25 20,06 15,43 21.42 0,79 1,00
2 - - 2,08 1,00 26,27 20,18 15,43 21,42 0,79 1,00

III.3.4 40.103 1 1,58 1,00 2,08 ' 1.00 12,30 20,06 32,32 21,42 0,79 1,00
2 - - 2,08 1,00 14,32 20,28 32,32 21,42 0,79 1,00

IlI.3.5 40.430 16,79 20,06 17,44 21,42

IlI.3.6 40.445 28,71 20,06 4,51 21,42 1,42 3,02

m.3.7 40.712 1 1.58 1,00 2,02 ' 1,00 33,51 20,06 2,54 21,42 1,23 1,00
2 - - 2,02 I 1,00 35,53 20,15 2,54 21,42 1,23 1,00

m.3.8 40.869 1 1.58 1,00 2,08 ¡ 1,00 13,89 20,06 30,08 21,42 0,79 1,00
2 - - 2,08 ' 1,00 15,91 20,28 30,08 21,42 0,79 1,00

m.3.9 40.939 1 1,58 1,00 2,08 1,00 17,5 20,06 24,8 21,42 0,79 1,00
2 - - 2,08 1,00 19,61 20,23 24,8 21,42 0,79 1,00

m.3.10 40.951 1 1,58 1,00 2,08 1,00 25,9 20,06 13,08 21,42 0,79 1,00
2 . - - 2,08 1,00 27,94 20,17 13,08 21.42 0,79 1.00

m.3.1I 40.970 1 1,42 1,00 1,88 1,00 23,40 20,06 11,83 21,42 0,72 1,00
2 - - 1,88 1,00 25,22 20,17 11,83 21,42 0,72 1,00

III.3.12 49.827 1 0,99 1,00 24,00 20,06 3,44 21,42 1,16 1,00
2 - - 25,27 20,17 3,44 21.42 1,16 1.00



1 S 6 9 10 11 12 13 SP-l
Producto CódillOexportado anan!

Kg % Kg % Kg % Kg % Kg % Kg % Kg

111.4.1 40.400 1 19.09 11.60 16.80 21.65
2 - - 40.52 15.88

I1L4.2 40.938 1 5.68 11,60 30,92 20,06 1.04 2,99
2 - - 37.94 21.01 1.04 2.99

1lI.4.3 49.459 1 8.63 11.60 29.17 20,06 1,04 2,99
2 - - 39.83 21,63 1,04 2,99

1lI.4.4 49.537 1 12,95 11.60 26,60 20,06 1,04 2,99
2 - - 42,59 22,45 1,04 2,99

1lI.4.5 49.719 1 2,19 11,60 7,43 20,06 0,58 2,99
2 - - 10,24 21,60 0,58 2,99

1lI.4.6 49.778 1 7,15 11,60 30,05 20,06 1,04 2,99
2 - - 38.88 21.33 1.04 2.99

111.5.1 40.440 1 11.62 1.00 1.28 1.00
2 - - 16.18 20.01

I11.5.2 40.740 1 13,56 1,00 1,50 1.00
2 - - 18.88 20.01

IV. U 40.324 157.95 51.83 6.06 1.00

IV.l.2 40.454 72.70 2,49 4,59 1.00

1V.l.3 40.584 212.05 52.84

1V.!.4 40.717 75.21 1,89 11.61 1,00 8.99

TABLA 3

Mercancías de importación (kilogramos) par cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas
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TABLA 4

Mercancías de importación (kilogramos) por cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas
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1 2 3 4 6 7 8 10 12 13
ProdUCtO v,.
exportado Código nante % % Kg % Kg % Kg % Kg % Kg % Kg %Kg % Kg % Kg Kg

IV.2.1 40.105 13,19 2.5 9,02 1.00 2.02 1.00

IV.3.1 40.320 126.67 50,85 1,05 1,00 12.12 1.00

IV.3.2 40.644 140,18 52.84 11.11 1.00 5.68 1.00

V.U 40.022 7.64 1.00 34,82 1.00

V.l.2 40.435 7,58 1.00

VI.!.!. 40,047 14.21 1.00 1.9 21,42

VI.l.2 40.305 64,97 23.97 3.03 1,00

VIL!. 40.077 112,45 23.97 2.02 1.00 2.86 1.00

VlILl 40.813 59.58 17,49 51.31 1.00

1X.l 40.691 124.95 23.97

IX.2.1 40.423 23.52 3.02

IX.2.2 40.041 16,92 1.00

DU 40.333 32.55 1,00

X.U 40.065 44.22 10.93 60.60 1.00

X.l.2 40.085 169.64 52.84

X.l.3 40.142 43.31 4.93 38,19 1.00 1,01 1,00

X.!.4 40.163 146,43 41,74



1 2 6 8 10 13 SP-l
Producto Código ananteexportado

Ks % Ks % Ks % Ks % Ks % Ks % Ks

X.l.5 40.466 114,86 39,58 20,70 1,00 7,07 1,00

X.1.6 40.502 92,80 2.49 1,01 1,00

X.1.7 40.508 134,4' 41,68 1,01 1,00

X.1.8 40.118 153,10 41,54 1,01 1,00

X.1.9 40.601 101,6C 34,81 17,11 1,00 1,01 1,00

X.l.lO 40.603 145,44 40,66 1,01 1,00

X.l.l1 40.604 141,84 40,46 1,01 1,00

X.l.l2 40.102 52,6C 23,97

X.l.l3 40.220 119,61 44,90

X.l.l4 40.409 72,67 23,97

X.2 40.530 124,45 19,64

X.3.1 40.027 33,1~ 34,47 29,48 1,00 1,43

X.3.2 40.029 89,06 52,84 2,93 1,00

X.4 40.098 34,1 50,62 19,51 1,00

X.5.1 40.028 104,62 52,02 17,34 1,00 0,51 1,00

X.5.2 40.270 113,78 47,42 1,01 1,00 10,10 1,00 1,45

Xl.l 40.243 182,0 52,84 6,06 1,00

XI.l.2 40.193 5,5 2,18 5,05 1,00 3,63 1,00

TABLA 5

Mercanc(as de importación (kilogramos) por cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas
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TABLA 6

Mercanc{as de importación (kilogramos) por cada 100 kilogramos de producto exportado y porcentaje de mermas .

1 2 6 8 10 12 13
Producto Código :Varianteex.portado Ks % Ks % Ks % Ks % Ks % Ks % Ks %

XI.2 40.241 5,5~ 2,18 5,05 1,00 3,63 1,00

XII.l.l 40.404 22,82 21,42

XIII. 1.1 40.288 50,8\ 52,84 8,05 1,00 2,31 1,00

XIII. 1.2 40.442 91,18 52,84 3,96 1,00 0,29 1,00

XIIl.2 40.280 116,6 52,84

XIIL3 40.284 8,18 1,00 0,94 1,00

XIV. 1.1 40.147 154,3 35,86

XIV. 1.2 40.148 125,8 38,57 21,33 1,00

XIV.l.3 40.149 111,33 40,47 32,44 1,00

XIV. 1.4 40.448 99,00 26,29 25,16 1.00 1,65 21,42

XIV.1.5 40.477 110,90 25,44 15,59 1,00 1,40 21,42

XIV. 1.6 40.544 102,46 26,24 21,93 1,00 1,78 21,42

XIV.l.7 40.622 197,76 52,84 2,79 21,42

XIV. 1.8 40.926 96,69 39,80 41,00 1,00 j 0,64 21,42

XV.1.1 40.384 i 65,89 1,00

XV.l.2 40.701 i 19,25 1,00

XV.2.1 40.010 63,38 1,00
,.,~
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La tabla número 7 no varía.
Tercer(>.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I de

octubre de 1986, también podrán ac'ogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de despacho la
teferenci~ de estar solicitada y en trámite de resolución. Pata estas
expo~clOnes los plazos para solicitar 'Ia importación o devolución,
respectIvamente, .comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el <<Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del, Estado» de 15
de diciembre de 1987) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I,para su conocimü;nto y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 29 de diciembre deI987.-P.D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. DitectorgeneraldeComercio Exterior.
18488
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ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la qué se dispone el
traslado del Instituto de Formación Profesional de Pain
plona-Beriain al edificio de nueva construcción sitO en
prolongación Sancho el Fuerte «La Granja.». de .Pamplona.
en el que se impartirán las enseñanzas que se indican.

Construido en Pamplona un edificio de nueva planta destinado a
Instituto de FQrmación Profesional y dada la precaria situación dei
Instituto de Formación Profe~ional de Painplona~Beriain" con domicilio
en carretera de Zaragoza, kilómetro 9, que actualmente ocupa éon
carácter provisional, un edificio de la Comunidad Foral d.e Nav~rra

Este Ministerio h¡l resuelto próceder al trasladodél Instituto de
Formación Profesional de Pamplona-Beriain, al. edificio de nueva
construcción situado en prolongación Sancho el Fuerte «La Gi-anja» de
~ampl<.>n.a, con .ca~acidad para 600 puestos eséolaí:es, y en el qu~ se
ImpartIran las sIgúIentes enseñanzas:

Rama del Metal:
Primer Grado.-Profesión: Mecánica.
Segundo grado.-Especialidad; Máquinas-Herramientas.

Rama de Electricidad y Electrónica:
Primer grado.-Profesión: Electricidad.
Segundo grado.-Especialidad: Instalaciones y Líneas eléctricas.

Rama Administrativa y Comercial:
Primer grado.-Profesión: Administrativa.

para las impor,taciones procedentes de Portugal, queda atrípuid~ al Jefe
de Unidad de Comercio Exterior y Estudios Económico Comerciales de
la Dirección Territorial de Economía y Comercio de Vigo:

Segundo.-Esta resolución entrará en vigor el día ,siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid~ 15 de julio de 1988.-E1 Director general, Fernando Gómez
Avilés-Casco.

MINISTERIO
DE EPl;CACION y CIENCIA

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1988:-P. D. (Orden de 2 de mario de 1988),

el Secretano general de EducacIón~ Alfredo Pérez Rubalcaba.

¡Ima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña María Paz González García.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General dé, Becas
y Ayudas al Estudio a doña María Paz González García,estudiante de
Bachillerato Unificado Poliválente en Xirivella (Valencia),condOrriici
Iio en calle Ramón Muntanez, 33, 5.0 ,Xirívella (Valencia), y con
documento nacional de identidad número 24.336.975, y '.

Resultando que doña MaríaJ:lazGonzálezGarcía, solicitó y optuvo
una ayuda al estudio por importe de 9.000 pesetas, para reálizar 4;° de
B. U. P., en el Instituto de Bachillerato de Xirivella (Válencia), durante
el curso 1986-87;

Resultando que con posterioridad a la conceSión y pago de la ayudá
áI estudio, la estudiante causó baja en el, Centro ¡fe estudio, con la
consiguiente pérdidá de escolaridad" por lo que la Consejería de CUltura
Educación y Ciencia de la Generalidad Válenciana, COI). fecha 18 de
marzo de 1987, le requirió la devolución de la ayudá sin que pasta la
fecha la interesada hiciese efectivo el reintegro;, "

Resultando que, por ello, con fechas 14 y 15 de marZo
procede a la apertura de expediente de posible revoc¡:[c,;ié>n
áI estudio concedida y al escrito de exposición de las '
respectivamente, comunicándoselo a la interesad,a y a
que, de acuerdo con el .artículo 91 de la, LeY
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofici
18), hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
quince días,

Vistos la Ley de Procedimiento Administratiyo;eL«eal Desreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27de aJ!ost~l,
«regulador del sistema de becas y otras ayudas áI estudio»; y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas yayudás al eSt\ldio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de fePrero de 1985 (<<Boletín Oficiál
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 «<Boletín

Og.l)EN de 29 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del TriburHlJ Supremo en el recurso de apelación número
64.260. irzterpuesto por «A. Concheira. Sociedad Anó
nima».

18486

18487

Ilmo. Sr;:En el!ecurso~~~pelaciónnúmero64.260, interpuesto por
<<A.ConcheIra,SocIedad Anomma», contra la sentencia dictada en 30 de
junio de 1984 por laSecéión Segunda, Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, que desestimó el recurso
conte~cioso-administrati"o, interPuesto contra resolución del Ministerio
~e Hacienda de 19 de nO"ieI?bre de 1982, desestimatoria del recursO de
reposición interpuesto contra Orden del mismo Ministerio de fecha 22
de junio c:Ie 1982 por la q.uese le impuso una sanción de 600.000 pesetas,
se hadH;:tado sentencIa por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo delTribunal Supremo, con fecha 28 de abrildé 1987
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Entidad «A. Concheira, Sociedad Anónima»
contra la sentencia dé fecha 30de junio de 1984,dictada por la Secció~
Segunda de la Sala de 10Contencióso-A<:iministrativo de la Audiencia
Nacional~que e~taapel~ción se contrae, debemos confirntar y
confirmamos la' mIsma en todos sus extremos' todo ello sin hacer
especial imposición ensuan~oa las costas de este recurso,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem
b!e ~e 1956, ha t~nido a bieI?- disponer q1.!e se cumpla en sus propios
termmos la refenda sentencIa y se publIque el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado»~ "

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 29 de junio de 1988..-P. D. (Orden dellde'febrerode 1983),

el Secretano de Estado de HácIenda, José Borrel Fontelles.

limo, Sr. Delegado del Gobierno en, CAMPSA.

~
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RESOLUc;lON de 15 de julio de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la qW se delegan
competencias en el Jefe de Unidad de Comercio Exterior y
Estudios Económico Comerciales de la Dirección Territo
rial de Economía y Comi?7'cio de' Vigo.

Por Orden de 26 de febrero de 1986 (<<BoletínOficial del Estado» de
? de ma:zo) se regula el avál yel depósito en las operaciones de
u:nportaClón ,Y exportación, previniéndose en el artículo quinto' de la
Cltadá Orden que la Dirección General de Comercio Exterior podrá
acceder, en su caso, a la devolución total o parcial del avál y del depósito
constituido.

El elevado número deaváles y depósitos que se constituye, así como
,la n~sidádde tramitar con la m,¡¡yor celeridád la devolución de dichos
aváles y depósitos, hacen aconsejable la delegación de la autorización
paI'lllas devoluciones de avales y depósitos. Por tanto, visto elartícu
lo 2~ de la Ley de régimen Jurídico de la Administración del Estado y
la Orden de 26 de febrero de 1986, esta Dirección Generál ha resuelto;

Primero.,..La autorización para la devolución de aváles y depósitos
de las panidás arancelarias 03.01.'8.1. h)l; 03.01.B.Lt) ex 1;03.01.B.I. ex
x); 03.0I.BJ.exy); 03.01.BJLex a); 03.02.AJ. ex b); 03.03.A.III.ex b);
03.03.B.IV.b) ex 2, para las importaciones procedentes de los demás
~_mi=bro., "repto Portu,,", y la """"'" ....rebuia do 16.04.D


